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Ante el reto 
europeo
cer hacia la Comuni
dad.

A primeros de 1986 
se comenzó a aplicar 
toda la reglamentación 
existente sobre las or
ganizaciones de merca
do excepto en la de ver
duras y hortalizas. Con 
esto se consigue una 
aproximación de los 
precios españoles a los 
precios comunes, la eli
minación de todas las 
barreras arancelarias y 
no arancelarias a los in
tercambios, la iguala
ción del nivel de las 
ayudas.

Castilla-La Mancha 
agricultora

La producción total 
agraria en la región de 
Castilla-La Mancha es
tá compuesta por un 63 
por ciento de productos 
agrícolas, de los cuales 
cerca del 75 están so
metidos a una regula
ción agrícola de pre
cios.

Dentro de la produc
ción agrícola castella- 
no-manchega cabe ana
lizar la evolución de 
aquellos productos que 
por su importancia con
dicionan el futuro agra
rio de la región.

•  Los cereales que 
constituyen el principal 
cultivo de la región y 
por orden de importan
cia cabría destacar la 
superficie de cebada, 
que ocupa más del 60 
por ciento del total de 
cereales, el trigo, que 
ocupa más del 20 por 
ciento y el maíz que 
ocupa el 5 por ciento.

La superficie de ce
reales en Castilla-La 
Mancha es bastante es
table y la cantidad de 
producción oscila, al 
ser muy sensibles a las 
condiciones climáticas, 
en particular la sequía.

A raíz del estableci
miento de la normativa 
comunitaria posible
mente se tiene previsto 
la liberalización de los 
intercambios con la 
Comunidad, que va a 
propiciar una entrada

de cereales pienso con 
destino a los usuarios, 
fundamentalmente del 
norte de España. Estos 
cereales podrían des
plazar, en parte, a la 
producción nacional en 
esas zonas, debido a los 
costes de transporte, 
por lo que para mante
ner el equilibrio inter
no es necesario aumen
tar la demanda con des
tino al exterior.

Como los precios co
munes eran superiores 
en todos los cereales a 
los existentes en Espa
ña, esto provocó una 
elevación de los mis
mos hasta equipararse 
con los precios comu
nes.

La situación de los 
cereales en la región 
castellano-manchega 
no debe cambiar sus
tancialmente con la 
adhesión, subirá ligera
mente la producción de 
trigo duro a corto plazo 
y en un período más lar
go la producción de 
maíz.

•  El viñedo, segun
do producto agrícola de 
la región en importan
cia, supone el 50 por 
ciento de la producción 
total nacional. Un ter
cio de la misma es co
mercializado como vi
no de denominación de 
origen y los 2/3 restan
tes como vino de mesa.

Por lo general, el 
consumo interno y las 
exportaciones perma
necen estables. A partir 
de finales de los años 70 
comenzó un desequili
brio entre la produc
ción y el consumo que 
supuso una acumula
ción de existencias en 
la región castellano- 
manchega, con la con
siguiente saturación 
del mercado.

Pero con la adhesión 
de España a la Comuni
dad se ha vuelto a pro
ducir cierto equilibrio 
como consecuencia de 
la eliminación de los 
excedentes acumula
dos. También los pre
cios en este producto 
vuelven a ser inferio
res, lo que obligó a par
tir de unos precios teó

ricos que no supusie
ron ninguna pérdida de 
la renta para los viticul
tores.

En Castilla-La Man
cha, la prohibición de 
nuevas plantaciones y 
las ayudas al abandono 
definitivo del viñedo 
crean una disminución 
del potencial vitícola 
de la región, que se verá 
superado con creces 
con los incentivos que 
los nuevos precios su
pondrán para las rentas 
de los agricultores.

Por otra parte, la eli
minación de las expor
taciones al mercado co
munitario junto al in
cremento de los precios 
institucionales pueden 
convertir las destilacio
nes de la CEE en un fin 
en sí mismo y no en un 
instrumento que sirva 
para regular coyuntu- 
ralmente el mercado.

Por otra parte, las 
orientaciones comuni
tarias tratan de equili
brar el mercado a través 
de la congelación de 
precios y la disminu
ción de los precios per
cibidos por los agricul
tores en las destilacio
nes obligatorias, que se 
irán fiexibilizando en 
un futuro próximo.

•  Ya con menos im
portancia por su exten
sión que los otros dos 
cultivos están el girasol 
y el olivar, este último 
producto convierte a 
España en la primera 
potencia mundial ex
portadora de aceite. 
Con la ampliación de la 
CEE a España y Portu
gal los costes presu
puestarios se incre
mentarían rápidamen
te y la Comunidad pue
de resultar excedenta- 
ria de aceite de oliva.

De nuevo, a la vista 
de la diferencia de pre
cios y ayudas en el sec
tor de materias grasas 
se puede observar que 
las rentas de los agricul
tores van a experimen
tar un crecimiento. Las 
grandes diferencias de 
precio existentes pro
vocarán también un au
mento de la producción 
a corto plazo en Casti-
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